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l:-.THODUCCIÓN 

por René DEPIERRE 
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c1e Policía dr- Lausana 

El extranjero qne trata de estudiar una institución suiza tro
pieza de entrada con la dificultad de comprender la complejidad 
de la contextura jurídica que aborda. La superposición de los 
actos legislativos federales y cantonales, incluso comunales a ve
ces, y la diversidad de textos regulando una misma materia en 
los diferentes cantones, no puede por menos de extraliar a un es
piritu amante de la lógica y acostumbrado a una reglamentación 
uniforme. La diflcnltad se aminora cuando el objeto de estudio 
es una institueión militar sometida principalmente a textos lega
les federales, pero a pPSar de ello importa no perder de vista ni la 
t!structura federal del país, ni su evolución, ni la pluralidad de 
lenguas oficiales. Y sobre todo ha de tenerse en cnenta la especia
lísima organización del Ejército, basado sobre un sistema d<' mi
licias único en su género. 

El sistema de W,B milicias.-Desde sus comienzos la Confede
ración ha poseido unas originales instituciones militares; el ser
vicio militar fué desde los diecio~ho a los sesenta años obligato
rio para todos: nobles, campesinos y siervos. Los jóvenes eran en
rolados y aprendían la disciplina militar desde los dieciséis afios: 
a los dieciocho se convertían en soldados. 

En sus grandes lineas este sistema ha perdurado. A tenor del 
artículo 18, párrafo 1.º, de la Constitución federal (en Jo sucesivo 
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designada abreviadamente C. F.): "Todo suizo está obligado al 
servicio militar". La obligación se extiende desde los veinte a los 
sesenta aiios {art. 1.• de la Ley de Organización Militar de 12 de 
abril de 1907; en lo sucesivo designada por O.M.), aunque los ser
vicios puramente militares cesen a los cuarenta y ocho años (ar
ticulo 2.°, O. M.). Los hombres declarados aptos en el recluta
miento prestan sus servicios en las armas o en los servicios auxi
liares. Los qne no prestan servicio han de pa:gar un impuesto e.<1-
pecial llamado tasa de exención (art. 18, ap. 4.º, C. F., y l.º, O. M.). 
En cuanto a las mujeres, pueden alistarse voluntariamente. 

Fuera de los periodos de instrucción o de servicio activo, el 
ciudadano, que no deja de ser soldado, conserva en su poder (en 
su domicilio) su equipo, su armamento individual y su reserva de 
municiones. De esta forma puede ser movilizado con la máxima 
rapidez. 

El art. 13 de la C. F. prohibe a la Confederación sostener un 
ejército permanente. Los Estados confederados pueden disponer 
de un ejército profesional cuyos efectivos no excedan de trescien
tos hombres. Los soldados profesionales son, pues, raros. Se trata, 
por una parte, de personal para la instrucción: Oficiales y Sub
oficiales instructores, por lo demás incorporados en los cuerpos 
de tropas de la milicia que trabajan en colaboración con la tropa 
y aseguran la eficacia de las instalaciones y aparatos: cuerpo de 
guardia!\ de fortiflraciones, escuadra de vigilancia. 

II 

EVOLUCIÓN DE I..A. JUSTICIA. HILITA.R 

La evolución de 1a justicia militar se encuentra intimamente 
li1,1:ada a la de las instituciones y al desarrollo de la Confede
ración. 

A) El ootig1w régmi.tm 

A fines del siglo xm las tres comunidades alpinas de Url. 
Schwitz y Nidwald {las Wa-l<l8t<J.etten) renovaron su alianza an
terior para la mejor defensa de sus franquicias amenazadas por 
las ambiciones de quienes deseaban apoderanJe del paso del San Go
tardo, de importancia vital para el Sacro Imperio romano-germá
nico. El Pacto de 1291 es, ante todo, un tratado defensivo entre las 
ti:es comunidades: "Es honorable y provechoso al bien público, 
dice eustancialmente el documento, confirmar por el presente tra
tado los antiguos qne tenian por objeto la. paz y la seguridad. Se
pan, pnes, todoR que las gentes de Uri, de Schwitz y de Nidwald, 
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<'.onsiderando la gravedad de los tiempos y para defenderse mejor, 
se han comprometido, bajo juramento, a ayudarse los unos a los 
otros. Y se socorrerán con todas %US fuerza,g en los valles y fuera 
de ellos contra todos aquellos que les causen perjuicio". 

Otras eiudades se unieron después a los tres cantones primiti
vos y entre ellas por medio de tratados a veces muy dispares. Este 
régimen de alianzas di-versas, en el que cada cantún defrndía ce
losamente los atributos de su soberania, es el que se ha denomi
nado la Confederación de los ocho, más tarde de los trece can
tones. 

El único órgano común en aquel momento era la Dieta, \'erda
"lera conferencia diplomática, sin poder propio, compuesta por 
un delegado de cada cantón pro\"isto de instrucciones. Xo exis
tía un ejército federal. Cada uno de los Estados aliados poseía 
iiU propio ejército, su capitán (general), su ba,nncret (jefe de Esta
-do Mayor), sus oficiales y sus soldados. ~i siquiera en caso de 
guerra existia un general federal ; las decisiones se adoptaban 
por un consejo de guerra en el cual participaban los principales 
oficiales de 10% ejércitos aliados. Este régimen pt>rdurú hasta 

-el 1798. 
La justicia militar en este período se desarrolla en dos planos 

.diferentes: los ejércitos cantonales y las tropas al servicio del ex
tranjero (1). 

l. Ejér<Jitos oo,.nto11aleR.-La organización judicial militar y el 
-derecho material respondlan al Heimatpri,n,zip, es decir, al princi
pio de la competencia de las autoridades del cantón de origen, del 
inculpado y de la aplicación del derecho material de este cantón. 
Los casos de poea g1·a,·edad eran juzgados por los oficiales de la 
compañía presididos por el jefe más jm·en de lo¡;¡ presentes. Los 
más graves eran objeto de encue.~ta por los jefes, y el inculpado 
~ra entregado a las autoridadeR civiles de su cantón para ser juz
.gado con arreglo a las leyes locales. Lo mismo sucedht respecto 
.a los oficiales cu.ro honor se encontraba en entredicho. 

Este sistema -normal, ya que los cantones eran más bien alia
dos que partes constitutivas de una Confederación- daha por 
resultado que en una campaña conducida por varios cantoneH con
federales, los soluados de los diferentes cantoneM coparticipes en 
una misma infracción eran juzgados por autoridades y con arre
~lo a leyes diferentes. Las consecuencias resultaban a veces pinto
rescas; así, después de la batana de Marignan (Ul5), que enfren
tó los suizos con las tropas de Francisco I de Francia, un tal 
Bachmann, que fué perseguido por traición y sometido a tortura, 
,denunció eomo cúmplices de 1m felonia a veinticuatro oficiales de 
-diversos cantones que escaparon a todo castigo por no haberlos 
perseguido los E!!tados a los que J*rtenecian. 

1.l l Cf. E1>0nRD Ka,nrr: l,a justice militai,·c, tt-sis, Luosana. l!tl8. 
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El primer J)<'j('mri<rnal féd-éral aceptado por la Dieta en 18 de
marzo de ]668, mantenía la competencia de las autoridade,1 del 
rantón de origen, ei:1 dedr. el Heimatprinzip. Más tarde, Rin l'ID· 

hargo. un verdugo i-:iguió a los ejércitos fl"<lerales y !'lfl ,·t>rifkaron 
los juicioss en campaña. Pero en tales casos los jefei;; confedern-
1los que intervenian como jueces no actuaban en virtud de compe· 
tencia propia, sino como delegados de las autoridades de su 
cantón. 

En lo que al derecho material respecta, dertafl reglas comunes 
fueron ya adoptadas el 10 de julio de rn93, en el Oon-ven(l,,flt de 
Sempach, que castigaba el robo en perjuicio de un confederarlo· 
en tiempo de guerra o de paz y el Raqueo sin orden de loR eapita· 
nes; obligaba a los soldados a entregar el botin tomado a i;;us ca
pitanes que velaban por el reparto posterior, y condenaba la vio-

· Jaci6n (l(' lns iglesias, los ataques y malos tratos a mujeres ~- don
cellas. etc. 

2. Rer,imiento.v al serdcio del "xtra-nje1·0. - Desde los al
l>ores del siglo :xv1, después de firmada -tras la hata11a de 
J[arignan- la paz perpetua con Francia, los soher:moR en
ropeos afoitaron re~imientos ~uizos recurriendo al sistema de· 
rapitu1Aciones militares (2). Estas tropaR, que gozaban de nume-
1·osos privi1egioi:1. no aceptaban ser juzgadas ni por jueces del pais 
al que servian ni con arreglo a otras leyes que no fueran las FIU· 

;rns propias. Por tanto, estoR mercenarios, ronforme al HPinwtprin
zip, qu"rlahan Romt>tidos a jlw('es extraidos de las tropas mism:ui. 
Esta práctica les a~~raba una garantía de imparcialidad y ob
jetividad que rinizás no hubieran podido eRperar en otros jueces. 
Ademb, encajaba "n la constante preocupación de loR conferlern
rlos, ya expuesta en el Pacto de 1291, de no aceptar jamás una 
jurisdicción extranjera. Pero estos jueces de tropa, tropezaban con 
~rave~ dificultades, pues existian tantoR derechos eomo rantones y, 
naturalmente, no conodan todos. 

Para. remediar eRte fallo 11e recogieron en recopilaciones nor
mas de derel'ho de gentes, ordenanza,1 dhiciplinarias, penales, admi
nistrativas, etr. Y nsi, poco a poco, se fué abandonando la apli
cación del derecl10 del cantón de origen para sustituirlo por un 
dere<'ho particulnl' del pais que rnrificaba el alistamiento, con apli
cación exeh1Hiv1t R loM Regimientos suizoR. La más célebre de estas 
recopilaciones es el Código Criminal d.el Emperailo-r Carlos V ¡,ara 
11,8() de los O<>n-ttejos d-e G-uMra d~ la.s tropas suizas, comúnmente
denominado La Oarolma, y en el que se contienen también reglas 
de organización judicial. Se establece una Alta Corte o Consejo
de Capitanes, formado por oftcialf's del eRútdo mayor y por capi
tanes. que f11ncion11 ha prinripalmente como sala de arusación y 
como in~taneia de rel-·isión, pero no como trihnnal de apelación. 

(2) Cf. Mayor Dx VALLI!:RE: Ho,.,ec11r et fuleUM. 
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Por otra parte, todos los otiriales del l'('~imiento del aeusado de
bian formar partP dPl Consejo de GnPI'l'a; pero las diferencias 
<le ¡n·ac!ol'-<IUPdahan en !!nspenso, r por ello los ofirial<>s se presen
tah:m filin ini;1ignia!!!. 

H) FJvolm:ión rf'c-i.cn ff' 

Durante el período de anarquía de la República helvétira, una 
e indivisible, iniciado tras la invasibn de 1798 bajo la influencia de 
ideafl importada8 dr Parít,1, !!le emprendieron diversas tentativas 
de elaboración de un derecho militar uniforme, tratándose de sus
tituir las autoridades civiles del cantún de origen por {"onsejos 
de disciplina compuestos exclusivamente por militaN'FI. 

La únfra YPJ'rl:tdt->ra ''ley heh·étiea" es 1:i de-27 1k julio tic rmn 
sobre procctlimie-nto penal militar. :va moditfrlllla en '.!-1 dr noviem
bre de 1~. Prevt'> por cada batallón un roni-Pjo dP disciplina de 
siete miembros que entiende en delitos dP ¡toe-a imporf ancia, un 
<'onsejo de guerra de veinte miembros para Jo.-. 1lelitoR graves y un 
con~jo de revii,iión de diez mi<'mbrol'I encarga1l0 lle examinar la>1 
1,1entPncias <le los otroR corn1ejos. 

En 1~():{ Xapoleím restabledú el sistema fede1·al trarlicional 
-S('is nuerns cantones son admitidos en la Confederación- por 
el Acta de m~diación, que creaba un ejército federal de H'í.2m hom
hre1s para a!Wgurar la garantía que los cantones mutuamente se 
prometían. Estas tropas se componian de contingentes cantona-
11:'R de importancia proporcional a la poblaeión de los Estados con
federados. Era el primer ~ttPntado a la soberanfa de Im1 cantones. 
Estos conservaban, sin embargo, su ejército propio. Asl, ln 1R-y de 
10 de junio de 1809 ttobre o-r_qa,n,izació.n de milicias del oa,ntón, 
d~ Va-ua establecía, junto al contingente federal, ocho bata11ones 
<le (){'bo compafüas de infanterla, ocho compafiias de car1tbineros, 
ocho CQmpafiias de artillerfa y dos (:lSCUadrones de dragúnes (3). 

El Acta de mediación fué sustituida por el Pacto federal de 7 
de ag08to de l~lfi. que ligó loR veintidós cantones actuales, pacto 
quP consagraba nn lazo federal común. F.,ste documento <'1'00 un 
estado mayor ff'<lNnl y rorvnelPR federales, lo quP implicaba una 
limitación ne las <'ompetencias de los cantones Pn el orden rniliuir. 
E·stos conservaban, no obstante, a su cargo la instrucción de las 
tropas ~xcepto los cuadros-, el equipo y el armamento. 

Durante t'l ¡ieríodo de 180~ a 1815 se prosiguen los intentos 
de unificación del derecho militar. Yarios proyectos estudiados cul
minaron en un texto aprobado por la. Dieta en 1817 que divide en 
tres clases los actos mere<'Mores de represión: l.º, faltas a la dis-

131 •••: l,e11 1nili<:e11 t'audoisr11. ~n CPnt ri11q,rnntr an, t1·1ri1t1Jire t;a11-

doi11P, 1~1:l-19/í.'cl. plÍg. ~-
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~iplina, sancionadas por los propios oficiales; :!.º, faltas graves, 
enjuiciadas por el tribunal de brigada~ y :tº, crímenes, cuyo cono
cimiento corresponde a un ti-ibunal militar superior. Este texto 
fué sustituido por la ley de 18:n, importante disposición que con
tiene igualmente reglas de derecho material y que en sus últimas 
ediciones recibe ya la denominación de Código Penal .l{ilita-r (4). 

La Constitución federal de 18-18 -que estableció las actuales 
1nstituciones federalei,;- y la ley de 1850 sobre organización mi
litar de la Confederaciún, mantenian el sistema de los contingen
tes cantonales, pero ,'!Ometian la instrucciún de las tropas a un se
vero control del Consejo federal. Ello trajo una modificación de la 
organización judicial militar. 

La ley de 2i de agosto de 1851 sobre justicia penal para fa¡;¡ 
tropas tle la confederación premia: l.° Tantos tribunales, por lo 
menos, como brigadas hay e-n el ejército (art. ::UG), formados por 
un gro,n juez (presidente), dos jueces, dos suplentes y ocho jura
dos (doee si se trata de pena capital); el gran juez y el auditor 
eran elegidos entre los oficiales del estado mayor judicial; ~•-º, un 
tribunal de casación formado por un presidente y cuatro miem
bros, todos oficiales y de los cuales tres pertenecientes al estatlo 
mayor judicial, más tres suplentes; ~.°, el tribunal militar extra
ordinario, que se componia de un gra,n ju.ez y ocho miembros, cua
tro civiles elegidos entre los presidentes de los tribunales supe
riores de los cantones y cuatro militares; -t°, un estado mayor ju
dicial que, bajo el mando del auditor jefe, proporcionaba funcio
narios dotados de "los conocimientos especiales necesarios"; y 
5.°, tribunales militares cantonales y un tribunal de casación por 
eantón. 

Se ha de resaltar que los diferentes textos legales que a par
tir del antiguo régimen han marcado la evolución de la justicia 
militar suiza, se han basado en el sistema que imperaba en los re
gimientos al servicio del extarnjero, consistente en un tribunal li
gado a un ~uerpo de tropas y extraído del mismo. Esta solución 
sigue imperando en el sistema actual, y es natural, ya que se adap
ta perfectamente al sistema de milicia propia del ejército suizo, 
puesto que por él hombres <le todas las condiciones sociales, entre 
los que se ha.Han los más eminentes juristas, se encuentran bajo 
las banderas. 

(4) Es un hecho digno de señalarse el de que el derecho mll!tar +-s 
de esta forma unificado den aflos antes que Derecho penal orl\ln11r\o. F.n 
efecto: si es cierto que la Oonstltución de 187-t fué reformada en 1R!l8 otor
gando a la Oonfederaelón competencia para dictar reglas penales gene-ra
les, sólo en 1988 el Código penal suizo fué aprobado en votación popular 
Y entró en vigor el 1.0 de ~nero de 1942. 

Los principios Mslcos del C{"ll~o penal suizo son, por otra parte, los 
mismos del Código penal militar de 19'27 (designado en lo su<'esivo abre
viadamente C. P. M.). 
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III 

ÜRGANIZACIÓX ACTPAI. 

A) ~eralid-0,dcs 

La Constitución de 1874 -actualmente en vigor-, au11que man
tiene las instituciones creadas en 18-18, ha reforzado el poder fe
deral. Establece un ejército federal, pero conserva a los cantones 
determinadas facultades y competencias. nos artículos eonstitu
.cionales delimitan las competencias: 

Artfoulo 19.-"El ejército federal 8e compone: a), de las 
tropas de los cantones; b), de todos los suizos que, no perte
neciendo a dichos cuerpos de tropa, están sin embargo obli
gados al servicio militar.-El derecho a disponer del ejército 
y del material de guerra previsto por la ley corresponde a la 
Confederación.-En caso de peligro, la Confederación tiene 
también el derecho ele disponer, exclusiva y directamente~ de 
los hombres incorporados al ejército federal y de todos los 
demás recursos militares de los cantones.-Los cantones dis
ponen de las fuerzas militares de su territorio en tanto que 
este derecho no se encuentre limitado por la Constitución 
o las Leyes federales." 

Articulo 20.-''Las leyes sobre organizac10n del ejército 
emanan de la Confederación. La ejecución de las leyes mi
litares en los cantones .se ,lleva a cabo por las autoridades 
cantonales, dentro de los limites que serán fijados por la 
legislación federal y bajo la vigilancia de la Confedemción.
La instrucción miJitar, en su conjunto, corresponde a la Con
federación, al igual que el armamento.-El suministro y con
servación del uniforme y equipo quedan dentro de la compe
tencia cantonal, pero los gastos que resulten son l>onificados 
a los cantones por la Confederaci{m, según regla a establecer 
en la legislación federal." 

Estos dos articulos han tenido su desarrollo y aplicación en la 
ley de organización militar de 1874, y más tarde en la de 12 de 
abril de 1907, sobre la misma materia, modificada últimamente en 
25 de septiembre de 1952 y aún en vigor. 

La creación de un ejército federal único, compuesto por tro
pas federales y tropas cantonales equipadas e instruidas con arre
glo a los mismos principios, organizadas todas por disposiciones 
federales e incorporadas en unidades federales, hacía desaparecer 
la necesidad de la existencia de tribunales militares cantonale!'I. 
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La Ley de .!K tk junio de 1?389 solwe l<i or!JU1tización jrulicial 
y el proeedimicntu petwl para el ejfrcito j1'1kr11/ t<•n :u.lelante O. J. 
P. P. )I.J, tod:nia en vigor, consagra tal supresión. Por otra pa_r
te, la rentralización del ejército pt'rm1te dat· mayor importa11<·1a 
a Ja¡.; grandes unidades: la Didsiún y la Brigatla de llontafia, qne 
se constitusen de manera natural en el mareo <le la juris,licción. 
El art. 4.~ de la O. ~l. confirma e~te cambio eonsagrado por c•I ar
ticulo 11 de la O. J. P. P . .M. (J). 

En el momento aetual una ma~·or coneen1 raciún d<! los tribu
nales crearía ditkultades y tropezaría prohahlt'mente con la opo
t'iieión de los eantout"t-\. En efedo, si una didsión o una brigada 
icw compone de> hornures pertenecientes a distintos cantones, en 
,·ambio lo:--regirni('ntos y otras unidades similarc•s se• <"omponen de 
hombres rt>-clutados casi en su totalidall en el misrno Esta(lo. La 
consecuencia es que loi,; soldados de un rt•gimiento tienl'n la segu
ridad de que en el tribunal que, en su caso, habrá de decidir de 
su suerte, contarán con uno o más jueces de su propio cantón. Si 
se pensara en un tribunal de Cuerpo de Ejé1·cito esta garantía des
aparecería. Además las minorías de lengua se sentirían preteri
das, pues los soldados de lengua italiana o francesa no teuclrian 
la seguridad de comparecer ante jueces de su mismo idioma. 

La legislnl'ión federal actual consagra la existencia: 

a) ,De triuunales de división J de trilmnales territoriales; 
b I De un tribunal militar de casación (en abreviatura; 

T. M.C.); . 
e) De un Tribunal militar extraordinario; 
d) De un estado mayor judicial (el Cuerpo de Justicia 

l[ilitarl. cuyo mando eje1·ce el Auditor en jefe. 

Las faltas disciplinarias quedan para su corrección, al igual 
que en las leyes anteriores, dentro de la esfera de atribuciones de 
los otkiales. La competencia de cada uno de ellos se delimita por 
la gravedad de la falta. A cada grado, desde Capitán, coi-respon
de la competencia para imponer determinadas penas {6); sola
mente los oficiales de grado superior pueden imponer una sanción 
"mlu! gnve". Asi, un Capitán sólo puede imponer reprensión, 

(~) Las normas orgánicas de la justicia militar han sufrido desde 1~~ 
numerosas modlflcac1ones de detalle, pero ninguna que afecte a los prln
l'ipios generales. Se trataba especialmente de lrlas adaptando a la organi
zación de lo..<i estados muyo['(>,; y de las tropas. En (•!'!te estudio nos limita
m<>l'I en lo suc-eslvo a examinar la organización R<'lnal, prescindiendo de las 
modlll<'a<'iones aC'aecldas. 

(6) Téngase en cuenta que en la terminología del DeN~<'ho militar sul
so se denomina también "penas" a lo que en la nut>Stra se llama "correc
th·os··. Se- trata en este párrafo de la correcc!6n en via gubernatlra de fal
tas Je-res. Aunque ello queda claro por los párrafos siguientes nos pet"m\
tlmos esta obst•1"raC'ión nara evitar .::ui,;o.¡1;;t>r equivoco. (N. DEI.' T.J 
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.arresto simple hasta cinco días o arresto riguroso hasta tres días; 
el llayor, reprensión, arresto simple hasta diez días o riguroso has
ta cinco, ete. La decisión adoptada únicamente puede recurrirse 
ante el oficial que ejerce el mando en el escalón inmediato superior 
al que impuso la rwna. Fuera de los periodos de servicio, la po
testad disciplinaria ('orresponde a la autoridad civil federal o can
tonal encargada de la gesti{m de los asuntos militareii. Pero no 
insistimos en ello, ya que, propiamente hablando, no se trata de 
una competencia de carácter judicial. 

L:t competencia para conuc!•t• por <1elito c·orr<>sponrle, en pl'i
mera instaucia, a los tribunales dP 1livisi{m y a los trihunalc>s tP
rritoriales, y en única instancia al Trilmnal militar extraordina
rio (art. 54 O. )[. y 11 O .• L P. P. lI.)_ S{'~ú11 Ortlen del Co11s<'jo 
federal de ;; de septiembrt> ,le 19;:;2, relatirn a la eompetf:'nria dP 
los tribunales dr diYisión y dr los tribunales territoriales, existen 
.actualmente doce tribunales de división, y Pn (>poca de >1Prvicio ac
tivo, diez tribunales territoriales. Cada uno de estos tt·ihnna lrs 
se compone de un gra,n juez (presidente) y seis jueceia;, c!P los c·ua
les tres son ofieiales y tres suboficiales o soldados. Cn auditor y un 
secretario (g1·cffier) :ictúan con el tribnn:il (art 13, O . . J. P. P. ~r.,_ 
Todos estos oficiales son noml,rados por el Consejo federa I p:n:i 
un periodo de tres años •(art. 12, O. J. P. p_ :M.). 

En ruan to a los sumarios, i-on inst ruídos por un juez de ins
trueción, auxiliado por un secretario, ambos pertenecientes al 
Cuerpo de justicia militar. La Ley de 1889 ha su¡H'imido el jurarlo, 
incluso para aquellos crimenes susceptibles de ser castigados con 
pena capital. Igual ocurre en las causas de las que conoce el Tri
hunal militar extraordinario. 

En la composición de estos tribunales volvemos a encontrar la 
idea básica del tribunal extraído de la tropa. Súlo el gra,n juez, 
1•1 auditor y el secretario pertenecen al Cuerpo de justicia militar. 
Pero, en Ja mayoria ele los casos, antes sirvieron en las unidades 
.a las que el tribunal <'Orresponde. Los otros jueces son elrgidos en
tre las tropas Ro6re las que el tribunal ejerce su jurisdicción, y 
<.'ontinúan sirviendo en su Cuerpo. Tienen, por consiguiente, una 
experiencia directa de la vida militar y de las necesidades del ser
vicio. La autoridad que los nomhra se C'Sfuerza en designar jueces 
que su prof Psión ha preparado espc•cialmente para esta función: 
jueces civiles, ahogados, notarios, funcionarios, letrados, etc .• Jun
to a ellos, sin embargo, toman asiento hombres de dive-rRas profe
Riones, jueces absolutamente legos. El Consejo Federal, además, 
tiene la obligación, al efectuar su elección, de tomar en conside
ración el idioma de las tropas sometidas a la jnri!Klieción del tri-
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bunal (art. 12, O. J. P. }l. M.). Dos tribunales de divi~ión tienen 
incluso dos secciones: el tribunal de división 2 tiene una sección 
de lengua francesa y otra de lengua alemana; el tribunal de di
visión 9 una de lengna alemana y otra de Jengna italiana. Todos 
tienen allí, en principio, la garantia de ser juzg-ados por un tribu
nal compuesto por personas que hablan su propio idioma. 

El tribunal militar extraordinario se compone de tres Coro
neles de la justicia militar y cuatro Comandantes de Cuerpo de 
ejército o Coroneles divisionarios. Existen ademá!'I. cuatro suplen
tes: dos Coroneles de la justicia militar y dos Comandantes de 
unidad armada. El .Auditor en jefe y un secretario actúan en él 
(art. 20. O. J. P. P. "!\L). Los miembroi, del Trihunal y los suplen
tes son <lf'Rignados para cada caso por la Asamblea federal, que
designa, además. el Presidente y su suplente (art. 21, O. J. P. 
P. lU. El suplente rlel Auditor en jPfe actúa como juez instruc
tor en el ámbito de ]a comJ)('tencia rle este tribunal. 

Cl Tribunal d~ c-a.m{'ión 

Los fallos de los tribunales de divhiión y de los tribunales te
rritorialri": son recurrihles ante e-1 Tribunal militar de casación. 
Ei":te. nombrado por el Cons;<>jo federal para 1m periodo de tres 
año!ói, se compone rle un presirlente Coronrl. <'Uatro jueces y dcm 
1mplenteR (artR. 17 y 18, Q .• T. P. P. M.). Preri8.'l la ley quP el· pre
RiMnte lia dl' 1wrtf>np,cer a la justicia militar ( art. 9.º, O. J. P. P. 
M.), pero no fija el número de jueces que habrán de pertenecer al 
ei.tado mayor judicial; prevé, en cambio, que todos habrán de tr
nn rnltlll'a jnrfrlira y que aquéllos que no pertenerPn a la justicia 
militar dl'he11 <'ontinua r pres;tanrlo servicio en sm; cuerpos o uni
dades resprctirn¡;; (art. lR O .. T. P. P. :U.). De ~te modo ,·olvemos 
a enrontrnrno¡;; en la segunrla instancia el criterio del tribunal ex
traído de la tropa. 

De hecho, los miPrnbros del tribunal son ¡;;jpmpre designados rle
enh-1> lm, profesoi"('s <lt> las Facultades de Drrecho. los magiP.trados 
o funcionarios dP ordm judicial y los ahogados. En cuanto a ]os 
greffiRrs (secretarios) son igualmente práctirrni destacados: abo
gados, presidentPR rlf' tribunales, Rerretnrios dPl Tribunal federal. 
notarios, etc. Otra regla ha de -ser mencionada (aunque eR consue
tudinaria y no fig'llra en los textos legales): Jag diferentes l'('gioneR 
del pais y E."n espedal las minorías lingüisticas tienen representa
rión en el Tribunal. Bie-n es verdad que~ en principio, esta regla es 
,·ft lirla para todos los órganmi de la Conf('rleradón. 
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D) Justicia milita-r 

El cneq10 de oocialeR de la justicia militar sP compone de ofi
rialeR que hayan servido en tropas al menos como oficialeR sub
alternos. Se recluta entre los jueces, abogados, funcionarios letra
dos del orden judicial y de la administración, notarios, etc. (art. 10, 
O. J. P. P. 1\1.). Su nombramiento eorre!.ponde al Consejo fede
ral. Este Cuerpo es el que facilita: 1), el auditor en jefe; 2), su 
suplente; 3), el presidente del Tribunal militar de casación: 4), los 
grandes jueces; 5), los auditores; 6), los jn('ces de instrucción; 
7), los grcffiers o secretarios de los tribunaleR militaN's y de ]os 
jueces de in>1trmr.i6n (art. 9.°. O. ,T. P. P. )J.). 

IV 

(' O !\f P J.: 'I F. :-.; C T A 

A'I Co-n,pete,ri-eu,, ge11(',M,/ de lo.<? órganos 
dR 1.a justi<-'ia milita,r 

La competencia de los tribunales militare!. se 1frfine rati-<nie 
materiae y ratio-ne perso-nae. füüe doble rriterio eRU1 implícitamen
te contenido en el art. 218 O. M.: "Toda persona a la que el de
recho militar es aplic:,ble está igualmPnü• sometida a los Tribu
nales militares." De conformidad con Psta rlisposición, son las re
glas generales referentes a la aplieaeiún del !lerPeho penal mili
tar, es decir, los arts. 2.º y sigs. del C. P. M. los que determinan 
la competencia general de los tribunales militarei:;. 

Estas disposiciones distinguen tres Rituariorle),t 11 iferentes: tiem
po ordinario, servicio activo y tiempo ele guerra. 

En tiempo ~, es decir, en los períodos en que las tro
pas sólo realizan servicios de instruerión, están sometidas al de-
1·echo militar: las personas obligadas al senirio mientras están 
bajo las armas, y fuera de los periodos de Rervicio. ruando vii,tan 
el uniforme o por aquellas cuestiones que se refieran a i;iu Ritua
rión militar o a sus debere11 de servicio: las personas que deben 
presents11"RP al rPrlutamiento durante la duración de éste: los mi
litare.<; profesionales: los funcionarios y empleados de ln adminis
tración por los actos que interesen a la defensa nacional y cuan
do vistan el uniforme; los civiles empleados en mhdones especia
les, y los civiles "culpables de traición por violación de secretos 
11ue interesan a la defensa nacional, sabotaje, atentado a la po
teneia defensirn del país o infracción de las instrucciones y órde-
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ues t.lietatlas para prepinar o ejecutar la movilización tlel ejér
eito". 

Existe servicio a-0tivo cuamlo el ejército, o una parte de éste, 
es movilizado por la Confederación o por los cantones (7) para 
asegurar la defensa del país o el mantenimiento del orden J" la 
tranquilidad interno¡¡ (arts. 2.º C. F. y 1~3 O. M.). _gn este caso 
el Consejo Federal puede sometPr a las leyes militares a loR fun
cionarios, empleados y obreros de la administración militar -in
cluidos los de los establecimientos y talleres militares-, así como 
los de las administraciones públicas del transporte (art. 20:!, O. 
1\1.). Puede, además, someter al derecho penal militar -y, por con
::üguíente, a los tribunales militares-- a los civiles culpalJles de cier
tos delitos y de determinados actos; a los internados militares de 
Estados beligerantes, incluídos los miembros de movimientos de 
resistencia y civiles que siguen a los ejércitos, y, por fin, a los fun
cionarios, empleados y obreros <le algunos servicios de vital im
portancia: agua, centrales l1idráulicas y eléctricas, gas, hospita
les, etc. (art. a.", C. P. ~l.). 

El estado de guerra existe 110 sólo cuando la Confederación se 
encuentre realmente en guerra, sino también (art. :'i.º, C. P. M.) 
.cuando en caso de guerra inminente el Consejo Federal pone en 
vigor las dispoisidones establecidas para tinnpo lle guena. En este 
supuesto la competencia de los tribunales militares se extielllle 
a las personas mencionadas anteriormente y aclemás a aquellas 
que si,guen al ejército, a los civiles que cometan determinadas in· 
fracciones, a los prisioneros de guerra, a los parlamentarios ene
migos y a las personas que los acompañen si abusan de su situa
dón para cometer una infracción, y a los civiles internados en 
las regiones en guerra u ocupadas. 

Pero en cualquiera de los tres supuestos antes enunciados es 
preciso además que tales personas hayan cometido una infracción 
castigada por el Código penal militar, pues, en otro caso, conti
núan sometidos a los tribunades civiles (art. '..!19, párr. 1.º, C. P. 
M.). Sin embargo, si una infracción no reprimida por el Código 
penal militar, pero cometida por persona que puede ser sometida 
a los tribunales militares, guarda relación con la situación mili
tar del delincuente, la persecución no puede verificarse sin la pre
via autorización del departamPnto militar. Según los textoe re
glamentarios esta autorización es especialmente necesaria. cuando 
la infracción guarda relación con un exceso de velocidad, conduc
ciún de vehículos blindados u otros especiales, con focos apagados 
u oscurecidos, fuera de carretera, formando columna, etc. 

Si Yarias personas, unas sometidas al derecho militar y otras 

(7) Según la redacción del art. 106 O. M., "los cantones disponen en 
su territorio de la tuerza armada, en tanto que la Confederación no dls
¡,onga por si de ella". 
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110, coruetieran conjuntamente una infracción de naturaleza pu
ramente militar, son los tribunales militares los únicos compe
tentes para conocer del caso. Si, por el contrario, el delito come
tido es una infracción de la legislación común, sólo los delincuen
tes no sometidos al derecho militar son juzgados por los tribuna
les civiJes. l<)llo no obstante, el Consejo federal puede 01·denar que 
también éstos romparezcau para ser juzgados ante los tribunales 
ordinarios, que apliPan entonct•,- el rlerecho militar (art. "~ 1 Có
digo penal militar). 

Por tíltimo. nrnrnlo una misma persona comet1• ,Jist i11ta8 infrac
<'.iones somt'ti,las unas al ronocimiento de la jurisdicl'ión militar 
y otra,; a la <)l'(\inaria (art. 2'21, C. P. )I.), el Consejo frderal puede 
em·iar todo:,; los pro..:e<.limicntos a los tribunal<-s dviles o milita
res. En tiempo rtP paz Ru<>le somett•rlas a la Jurisdkeión ordinaria, 
en tanto qnf' Pn ti1•mpo ,lr .'!('rricio actiro, en Pl qne lf)j,; jueces ci
,·i!Ps sr f'11<·1w11t1·nn rn sn mayor pal'te morilizados. la tendencia es 
someterlo~ a la juristlieci{m militar. Si en alguna Ol'asión se pro
dur1• nn <•011tlicto tlP jurisdicción entre las juri:,;diel'iones ordina
ria y militar. su 1·psohwión corresponde al Tl'ihnnal federnl, que 
determinará cuál (•s la competente (art. ~'.?~. C. P. ,1.1. 

ITa de h:t<'('I'Sf' ohAf'rrar que 1a rompetencia genf'rnl d(' los ór
ganos de la justicin militar no está determinada mtio11(' lrwi. En 
efecto, según el art. 9." C. P. M., aplicable a In <1Ph•rmina<'ión de 
la juris1li<·rión en virtnd del art. 218 C. P. M .. •·e\ ~údigo penal 
militar es apli<'able a las infracciones cometidas en ~uiza y en 
el extranjel'O''. 

Además. el art. :!I 8. párr. 2.°, todavía remar•ha la <'lH'stión, in• 
dicando que esta regla de sumisión a los trihnnalf's militares sui
zos es dP aplicación ineluso cuando la infracción es cometida en 
el extranjf'ro. 

Es, en Yirtud de esta regla, por lo que los triounales milita• 
res conoc<'ll de los casos de servicio en un ejérf'ito extI-anje1·0, re
primidos por el art. 94. r. P. M. 

B) El Tribu,1w.f de di-vi.<ti.ón, 

El Tribunal de división es el órgano básico de la justicia mi
litar suizn. ln n.utoridad de primera instanda por excelencia. En 
tiempo de paz ronstituy(', salvo los casos rel'!ervados al tribunal 
militar extraordinario, la única jurisdicción en funciones. 

Su competf>n<'ia S(' determina, en primer lugar, por la perte
nen<'ia a. una unidad m·mada (fuero de inf'orporación). Así, el Tri
bunal de dirh1i6n l ej{•rr.e su jurisdicciún sobre las tropas de la 
l." división y de h1 hri,gadit de frontera 1 ; el Tribunal de divi
sión ;, sobre las tropas de la :'.>." división, de 1a brigada ligera :! y 
.de la brigada de fronf<'l'H .i. En cuanto a las tropas dependientPs 
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directament~ de un cuerpo de ejército, e!-ltán sometidas al Tribu-
nal de una división que forma parte de 11ieho cuerpo de ejército. 
Ai.i, por ejemplo, el Tribunal de división 8.º f'0noce de las infrll.<'
f'iones cometidas por los pertenecientes a las tropas de la 8." di
visión, de la brigada reducida 22 y tropas del 2.º cuerpo de ejér
cito (art. 2.º del Acuerdo del Consejo fe<lera, referente a la com• 
petencia de los Tribunales de división y de liis Tribunales territo
riales de 5 ilP septiembre de 1952). Sin embargo, aqu~l que para 
dP:-:empi>ñai· un !'PtTif'io Pi'! a~1·P~a<lo a una Orll.n Unidad distinta 
a aquPll:t ,le IR que 11ormalme11tP ilepi>nrle su cuerpo, responde de 
los actos delif'th-o¡:; cometidos rlurnnte pi-te i-ervicio ante el Tribu
nal dP l:t división a la que f~1é agrt>gado (fuero de atribución). 

'l'o<lHs Pstas r1•~lai- rel'lultan, no oh!'ltante, insuficientes. En efec
to, ;.qu(• ornne eon las tropas territoriale!-1 que no d<'pendPn de 
una dfrisió11, o con las academias, escuel11s y cursos que reúnen 
homhrPs ¡wrtpn<•ci<'n tPs a <1 istintas grmHle!'! un ida des? El art. 5.º 
1lel A<'urrdo antPs <'itado eoncede a los Tribunales de división 
<'ompete1H'ia tenito!'ial definida por loR límites de las demarca
ci<mes ürritoriale~ (competencia rati<>nc Toci). 

Esta competeueia, uútPse bien, PR únitamente subsidiaria: si a 
una infracción comPti,la poi· un soldado no resultan aplicahleR las
J·f•g-Ins drl f1wro <le inrorporación ni del de atribución, la compe-
1Pnria J'(•r·:11·rít P11 f'l trihunal del lugar de comisión (art. -1.º ,lel 
.\<·1w1·1lo). Si la infracción ha sido cometida durante un curso o es
<•npla, rxiste una prórrnga de fuPro, pul's será competente para co-
11oee1· (•l 'l'rihunal de división del que dPpende territorialmente la 
sede de la esrnela o rnr~o. incluso cuando la infracción se verifi-
1·a dnrantP nn desplazamirnto de la Psc·nela o curso a una región 
rlistinta. 

Estas últimas reglas. por muy prácticas que sean, no resultan 
n1teramente !-ll tii.;factorias, ya qne violan el principio de la garan
tia del idioma. Por ejemplo, nn soldado turgoviano, de lengua ale
mana. qne participa en un rnr~o en Bi?>re, plaza militar del cantón 
de Va111l, !'lerá sometirlo al Trihunal de división 1 de lengua fran
cesa. Este fallo está en pai1:C' f'Orregido por el art. 1 l>6 O. J. P. P. M.r 
que clisponp: "Cuanrlo un acusado no conoce la lengua empleada 
Pn los debat~. debP dórsele conocimiento por intérprete, al me
nos de las conclusionE's del auditor y del defensor". 

C) El Tribun.a-1 territ<>rial 

Los Tribunales territoriales tienen una importancia secunda
ria, ya que sólo funcionan en tiempo de ,guerra. Poseen una com
petencia úni<-amente te1·ritorial y limitada rati-OM personae: Sólo
se ocupan de infrarf'iones no concernientes a los militares y de-
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las comf'tida~ por los internados {art. 7.° del Aeundo del Consejo 
federal reft>rf'ntP a la rompetencia de los Trihunalc>s de división 
y Trihuna)p¡.; territorialPs de :¡ <lP 1-1eptiPmbre dt> lH:í:!1. 

DI El Tribwwl m.ifitar df' ro.mdón 

SPgún los artR. 1!) y 187, O . .T. P. P. :u .. el Tribunal militar de
casa<'ión (T. )f. C.) sp pronuncia sobr-e los 1-ecursos de eas:H•i{m 
fotnpnt>stos eontra sentlmcia¡.; <le los Tribunales df' divi!':ión ~-dP 
los Tribunales territoriales. 

No ps un Tribunal de apelación, pues el Tribunal de primera 
insta1wia es juez soberano de los hechos y aprecia libremente la 
pnwha (art. l:i8. O. J. P. P. )f.). Resulta, por ejemplo, que no 
pnrll<• Pxistir nnlirlad porque el r<>lato de los hPchos probados Psté· 
en oprn-:iPión ron los rolloR tl<'l sumario L\curwlos 1lrl 'I'. )f. C' .• n1-
lumpn T. 11úm. 1 :¡ 1 B). 

El T. )f. f'. !'-1' encrn•ntra lig:ulo por los hPP!Jo¡.; dt>rlarados por 
los anteriores j1wce,:. y no pued<' camhiarlM ni rompletarlos. Sin 
emhargo, la jurisprudencia ha introrlucido una reserva a este prin
cipio. El T. M. C. puede volver sobre lüi! hechos en caso de inexac
titud notoria (Acuerdos del T. 11. C., vol. IV, núm. 152 I), es de
cir, únicamente cuando los considerandos del Tribunal de primera 
instancia resulten absurdoR según el resultado de las pruebas, o 
cuando los hechüi! considerados como indicios en el fallo atacado 
haeen imposibles las conclusiones obtenidas (AcuerdoR del T. M. C., 
mi. III, núm. 10 A). 

Esta regla está consagrada especialmente por el art. 188, apar
tado 1.°, de la O. ,J. P. P. M., cuyo texto dice asi: 

"La casación sólo puede i-:er acordada en los siguientes
casos: 

1.° Cuando el fallo contiene violación de ley: 
2.° Cuando el tribunal no ha sido regularmente comiti

tuido, o no se ha tomado en cuenta un motivo legal de f'X· 

clusión o una recu~rión fundamentada; 
~.° Cuando el tribunal se ha considerado indebidamente

competente para juzgar la causa en cuanto al fondo; 
4.° Cuando la instrucción principal ha tenido lugar en 

ausencia de persona cuya presencia está ordenada por la ley: 
5.° Cuando se han infringido disposiciones eRenciales de

procedimiento; 
6.° Cuando Sf' ha dificultado la defensa t>n forma in:111-

misihle sobre un extremo decisivo; 
7.° Cuando el fallo no está motivado. 
No Re puede, sin embargo, recurrir en casación por una 
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lle las razont-i- i1ulin11la~ t>n los IIÍIIUJ<. :! ... ni H: ruáll •tllt' l"i. t•n 
el !'Ur"o lle lo!l clt>lllltf:"!il 1n partP rt>em·11•111t• ha )ll"t'>14'lltado 1·1111-

<'lnsionps t>II las qur Sf> ~iialí1 la p1'l'ten1fola irrt-irul1tri,li11l." 

Re!'\ulta. JmPs. 1¡nr 1·11anclo u11a iw>ntPni·ia l'R at.11·11,la l'll «·mrnto 
al fondo. t>l T. JI. ('. habrá ele ,·cmt.t>ntarl'lt' --...•1.nh·o 1·11Mo arhitrn· 
río-- <'011 n1lver a pxaminar la apli1·:u-iii11 ,JpJ clPN't·hn II los hf>l'hm,. 

En estos c-asos artúa <'orno autoriclacl 1h• rpform11 y cli«'tll un 
nupn, fallo si la IP_\' ha ~iclo mal apli,·aila. En los tlemái-1 ~upuei-1-
tos dP caiml'iún p) fallo es anulaclo ,. ,lt>nwlta la <'llOM.'l al mi1m10 
Tl'ihunal clt> íliviid{,n. a meno~ 11m• ~., T. ~l. C. j111.¡..•1w prPÍPrihlP 
enviarla a ot1·0 Tribunal de tli\·isiím rni-t. 1!.Mi. o .. J. P. P. )f.). Ai 
la cansa no 1·orrt>sl)01H}iPse :i la c·omJ)f>fl'nc-ia clt• la jurh1di1·<'ibn 
militar. Pl T. )í. C'. si• limita :1 anul,11" la sentPncia /art. l!l:í. O .• J. 
P. P. M.l. 

E1 1-:t Tribuwr-l militar c;rfr<wnli1111ri11 

La p1-opin eompo~i,·iún clt• 1•,-t1• 'l'rihuna I llrn1 implí1·ita 111111 

(·ompetenc·ia PspPr-iaHsima. El art. ~•. O .• J. P. P. ll., deftne Psta 
rompeten<'ia fmic-amentP mtione prrsw1uie. Están wmeti,los a t>Rte 
Tribunal: El f'omantlante en Jefe rlel ejército. su .Tefe de eRtado 
mavnr. los (;oronrles didHionarios. ]os otros comandantes de uni
<la<i <le ejército .\" los jrfps ¡]p arma, así romo aqnPllos otrOR milita
N'S impli<'arlos e11 la mismn nrusariím que se haga a Plóltos altos 
jefes. 

El Tribunal militar Pxtraordinario rpsponde a la ne~idatl de 
hacer juzgar por sus iguales a los oficialt>s gt>nerales y sus inme
•liatos colahoradm'f>s. Esta ex('f'pciún al principio flp la igualdad 
ante la ll'y {art. 4.º. (;, F.) Re en<'Ut>ntra plPnamente justifll'ada: se 
trata con el1o de evitar que aquellos que aceptaron altas responsa
hilidadt>s en el ejército Rean juzgarlos por homhres extl·ai<los de 
RU!'t tropas, quP- con fl'P('ttencia sólo poRN'n una i<lea imprecisa <lt> 
los deberPR, la respoma hilirlarl y las nf'CPsi<la1h•1-del alto mamlo. 
Por otro lado, i;e e\"ita de esta forma. y para toda una ra1e~ol'Ía 
de delitos, la divulgación fuera de los <'Írl'nlos que los 1·ono<'en 11<> 
11t>Cretos de la defen;;a nn<'ional. 

La in11tituci6n lle este 'l'rihunal PR tnmhién 1·on1-1er.nen!'ia 1li> la 
aceptación del principio 1lel Trihu11al de unidad de rjército, pues 
si es fácil Rometer a la¡;; tropas de un cuerpo 1le rjército a un Tri· 
huna! de división, Re con<'ibe mal rómo podrá t•I romanilante flp 
~te ~r juzgado por r,.us ~nhor«linado~. y ml'uos aún que t>l coman
dant(• en jefe dl'l ejército o el <le uu <'Uerpo de ejfrrito pudieran 
~r juzgadm1 por Pl Trihnnal dr una unidad que les Pstá Kubordi
nada. Tal hecho cl10raria ton el principio jrrárquiro ,Je) ejército. 

Rf,; cierto 'JUP pui>de pa rPre1· que bajo algunos as}Wctos loA ofl-
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c·ialei,; l,.!t'JWJ·a les 1-!ozau di> lllt'llo!'! ~arautías qut> los ,lt>mús miem
hroR 1lt> l:11,1 funzm1 arma1las. puPSto que los com1Mmf'nh•R tlt>l Tri
lmnal militllr t>xtranrrlinario no han de twr neceAAri.1mt>nh• pt•rRo
nnR ht>c·h11"' 11 la pr{u·t irn jntl il'i11 l. <·01110 ~ucc"tle en t>I Trihuua I tle 
1liviMiú11. Y. por aiiacliclura. la t·om¡H~il'iún di' un Trilnmal IUI IHw 
pura en.la c·aMo part ienlar p11t•1tl' f'llf rañar l"Ít'l'to pel i¡!ro. Pt•ro ha 
1le hact>rse <·onRtar <¡TIP 1>Rtm1 J'Íf'i,.~m1 sP <·ompem;an ampliamente 
con la com)l('tPncia tlE" los juf'ces para poth•r 1lar~f' ctwnta de la 
realidad 1lf' lOK bE"Chns incriminados ~· aprt>ciar sus coni«•c1wneias. 

Otra desventaja: laa decisiones de esta jurisdicción no pueden 
Mer ohjf'to rtP tt>1·urso. Rin t>mhar¡ro. en el m:n·co del simple recur-
80 rlt> ciuml'ión. donde el jaez de la Ke~nnrla instancia no examina 
más que la recta aplicaciún del den>t·ho. JJo part>ce que esta Nolu
ción fner11 inndmisibl('. ¿ Se t.emió c1nizá~ aquí tamhii-n una dirnl
gación <l(' hf'chOR mantPnidos Aeeretos? La soluciún a1loptada se 
justifica en realidad '!-" ~bre todo f'n razón al prineipio jnúrquil'«, 
tlel ('jército: una ~ntl:'nl'ia 1li<'fc11la por olkialt>is ~l:'nt'ra lt•is 110 ¡me
de ser revi~trla por uu trihnnal l'ompuei;to por jueees 1·011 grado 
de Coronel o inferior. Además. la presencia de tres Coroneles de 
la jm~ti<'ia militar (gram/,es jueoes o antiguos gra,rul.Rs j11e-0es o 
miPmbroR del Tribunal militat· rlf' Cll!l.'lción), habituados II una ~an 
indepen ◄ l('neia lit> jnil'io. 1·on~titnyt> nnn J?arantía de imparciali
darl Rnficiente. 

Fl RI Auditor en jefe 

El Auditor t'n jPff' ?Jimultmwn dh·('f'AA!.'I funt'iones: actúa como 
a<'UAAdor antt> el Trihunal militar t>xtra111·dinario y reprt>St'nta al 
Mini1,1tt>rio público antt' el Tribunal militar <le t·a.o.adón tart. '.!7. 
O. J. P. 1'. )J.). l<~~tá ad('más <·oloca<lo al frt>ntf' rle la jm1ticia mi
litar, cuyo buen funcionamiento dirige ~• vi~iln, bajo el coutro~ 
del Df'pnrtamento militar fPderal. J<~s el jPft' inmediato de lm1 au
ditores y de IOt! jueces rlP irn~trucci{m (art. !?.,. O. ,l. P. P. )l.). Rin 
t>mha rgo~ no E"jPt'C(' infl Uf'ncia aJ,guna en la!!. <leei~ionf'S de los tri
bunales, que juzgan con ahsoluta independ('(l<'lfi. 

y 

El párrafo l.º del art. ñ8 de la C. F., está redactado de la si
t,tiente forma: 

"Nadie puede Rer privado de ~ juez natura l. En su cob
Rec1wncia, no podrán eRhl hlece1'1'1e tri huna Jp¡,¡ ('xtraordina rios. '' 
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Cabe, pues, preguntarse si los tribunales militares son tribu
nales ordinarios conformes con esta regla fundamental de la Con
federación, o si constituyen una excepción a la misma l8). 

Los vie_jos tratados de los cantones confederados contenían 
casi siempre una garantía que se otorgaban las partes contratan
tes con arreglo a la cual cada uno debe recibir la justicia (justi
ti<.vm re<Jipm-e) del tribunal al que pertenece {hingehiirt) y la obli
gación correspondiente, a cada uno impuesta, de obedeeer a su 
juez (81W juddcio). Estos tratados apuntan sobre todo al recono
cimiento del juez indigena, considerado como el juez natural; es el 
reconocimiento del Heimatpri,nzi,p. La institución de los tribunales 
militares de gran unidad cuya competencia no se limita a los hom
bres de un cantón, constituyó, por consiguiente, un elemento l'e
volucionario en relación con las instituciones del antiguo régimen. 

Pero la disposición introducida en la Constitución de 1848 tie
ne diferente alcance. No .se trata ya rle prohibir al Primer Jefe un 
tribunal de obediencia extranjero, sino un tribunal de excepción. 
Es en este sentido en el que hay que interpretar la prohibición de 
los tribunales extraordinarios. La expresión "juez natural" del ar
ticulo 58 de la Constitución federal no tiene nada de común con 
el significado de la misma expresión de la práctica francesa en el 
sentido de juez del domicilio. El art. 58, C. F., "no reconoce ni 
pretende garantizar un fuero determinado para el ejercicio de la 
acción o el juicio, como el fuero del domicilio del deudor en ma
te1·ia civil, el del domicilio del inculpado o lugar de comisión del 
delito en materia penal o un fuero e..~pecial en materia de prensa. 
Supone simplemente la existencia de jurisdicciones civiles, pena
les o administrativas, instituidas para resolver los litigios y a los 
que éRtos deben ser sometidos en forma regular, jurisdicciones que 
a las autoridades federales y cantonales competentes corresponde 
estahlecer: y reconoce como "constitucional", y ai;;i lo ha reror
dado frecuentemente la Corte federal, todo tribunal o toda juriR
dicción normalmente establecida según la Constitución o las leyes 
orgánicas y procesales -federales o cantonales- aplicables en 
cada caso pal'ticular" (9). 

La disposición constitucional tampoco prohibe los tribunale!i 
especiales; se admite, en efecto, que el legislador debe poder, por 
motivos de orden público y en derogación de la i~ualdad absoluta 
ante la ley, introducir una magistratura especial. obligato1·ia, re
clamada por las circunstancias económicas y iameiales en las que 
cierta.6 personas se han de de~nvoker. Quedarán prohibidoR los 

(8) Cons6ltese aobre el tema: Jean GR.A\ºl'!N: La parantie dv juue ,ia.. 

turel 61 fe:»elunon. dea lribunau~ d'e1DC('ption, en la obra colectiva La li
berté dv citot,en en droit aui,ae. Recueil du centenalre d~ la Constltutlon 
fédérale, ¡iublk1ulo por las Facultades de Dere<'ho de las Unlv~rsldades 
sul~s. Zurleb. 1948, pitgs. 212 y ~lg. 

(9) (h.H'1:N: Of>. cit., pág. 216. 
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iribunales constituídos expresamente, de forma temporal o excep• 
-.cional, para juzgar un caso o un complejo de asuntos determina· 
-dos, los tribunales ilegalmente constituídos, un tribunal que no 
forme parte -bajo reserva del supuesto de arbitraje- de las ins
tituciones regulares del pais. 

Sobre la base de estos principios, es evidente que los tribuna
les militares no constituyen una excepción a la norma constitu
··donal. Están regularmente establecidos de acuerdo con las leyes 
federales y no para juzgar un asunto determinado, sino unas ca
tegorías de delitos :fijados de una manera general, cometidos por 
ciertas personas que desempeñan funciones especiales. Los dere
chos de los a 0llos sometidos no se encuentran disminuidos, más 
bien al contrario. 

En efecto, en cuanto a su compo1,1ición. los tribunales milita
res ofrecen muchas veces garantías !mperiores a las aseguradas 
por los tribunales ordinarios. La suerte del procesado no queda 
en ningún caso sometida a un juez único, y aún más, el tribunal 
se compone de juristas y de legos -cuando a veces los tribuna
les orrlinarios se componen sólo de legos- y su número no es de 
tres o cinco, sino de siete juece-!-1 que actúan con absoluta inde
pendencia. 

Para ai;egurar e!'!ta independencia, una regla consuetudinaria 
prevé que la deliberación tenga lugar por orden ascendente de 
grados, debiendo el juez de empleo inferior exponer el primero su 
opini6n, y el gra,n j1wz <>l último. Además, y como práctica nacida 
.~le las reglaR seguidas en los regimientos al servicio del extran
jero, no hay en el tribunal diferencias de grados; todos los jue· 
ces son iguales, aunque ostenten -al contrario de lo preceptuado 
por J,a Carolim,a_ las insigniaR de i;us grados, y el gra,n juez no 

,e¡¡ más que el pritn~,s inte-r pa;rcs. La igualdad queda reforzada 
por la asignación de un sueldo especial igual para todos. 

En razón al sistema de milicias. el tribunal en rf'alidad, fuera 
•de los periodos de servicio activo, es muy semejante a un tribunal 
.civil, puesto que los jueces entran en servicio especialmente para 
idesempei'i.ar sus funciones. Llegan asi a él con un espiritu libre, 
~uasi civil; como entre ellos no hay ningún militar de carrera, se 
,presentan en soldados conRcientes de sus respomabilidades, pero 
,exentos de deformación profesional militar. 

La protección del acusado está igualmente asegurada de ma
nera cuidadosa. El art. 78, O. J. P. P. M., dispone que "salvo las 
disposiciones contenidas en este titulo, ninguna medida pued~ ser 
tomada contra el procesado" y que "las preguntas capciosas, ale
~aciones de hechos supuestos y las amenazas están prohibidas en 
la investigación". Por otra parte, y desde que el proceso Re inicia, 
el procesado puede rlesignar nn defensor de su elección, y en ca¡.;o 
de inculpación grave. le puede ser designado también de ofirio en 
estp período de la irn1trnrl"ió11. Ya t>n pNíodo 1lt> juiC"io la pres<>n-
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cia de un defensor es obligatoria. E11 <lefeeto de nombramiento, 
por el procesado, el gro,n juez lo designa de oficio, y todos los ofi
rial,es de la división a la que el tribunal pertenece están obliga
dos, si son letrados, a areptar la dE>fensa por orden del f¡r<Jln, juez. 

Las mismas regla-s tienen validez ante el Trilmnal militar ex-
1raordinario; la única diferencia radira en que, rompue!'lto por· 
oficiales generales, éstos serán, en la mayoría de lo!'! Cíl!'\O!'I. milita
res profesionales. Sin embargo, esto no signiflra que p,-te trihnnal 
tenga carácter de excepcional, a pesar de que se forme ad hoc en 
cada caso, puesto que ha de juzgar ajustándose a la!; normas del 
Código penal militar y conforme a las reglas ordinarias de pro
cedimiento. 

Los tribunalt•s milita.res se nos presentanr por ronRigniente, no, 
como tribunales M excepción adminiRtrimdo una justicia <>xpedi
tiva, sino C'0mo tribunales especiales que juzgan actos clPte1·mína
dos en los que la1'l má~ de las wrPs sólo interYienen en !'azón del 
estatuto personal de su autor. Ofrecen todas lfls garantías de una 
justicia !'leren:t y responden a la. norma del nrt. 58 de la Constitu
ción federal. 

VI 

CONCLU11IÓ-S 

Esperamos haber mostrado las cara<'teristiras J)f'ruliareR de la 
organiza<'ión y la competeneia de la justiria militar suiza, qne
respondPn a la estructura política de la Confederadón y al siste
ma original de sn ejército de milicias. Se corresponden con las ne
c!'sidacles de t1n pafs donde viw•n pueblos de diff'rentes lenguas y 
l'f'ligiones. Por otra parte, y hasta ahora, han cuhierto de foi'ma 
sntisfactoria Jas n('('eSidades de la aplicación del derecho militar. 

Pero, como todo lo ht1mAno, la justicia militar suiza sufre pe-
riódirntnente rrttiras y es objeto de propuestas de reforma, a me
nudo inadernadas e inoportunas. Hace algunos afios hubo qnie
Df'R propugnaron la introducción de on procedimiento de apela
ción. Rn proput>!'lta no pa1'e<'e de.qtinada a tener éxito, pnes so:n 
muchos los argumentos invO<'adoi:; contra tal modi'flcación. Unó 
de JoR más fuertes hace referencia a la <'Ompetencia del Tribunal 
ffl'! apelación que, eobN.>pasando el ma1·co de la de los Tribunaleti 
de unidad, romperla el contacto entre el juez y el N>o, suprimien
do t>l <'Onodmiento qne los miembros del tribunal debPn tenet de 
los háhitos, costumbres, ttar<'iones y ca.rflcter de aquellos a qnieJt 
han de juzga-r. Esta institn<'ión choearla ron el carácter federal 
dl'l pejs. 

La iniciativa mb grave en relación a la justicia militar ful!, !ÓlJ 
emba~o. la que, surgida inmediatstmente deFtpués de la primera 
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guerra mundial, pretendió la indusión en la Constitución federal 
de un art. 58 bis, suprimiendo los tribunales militares. Fué recha
zada por votación popular en 30 de enero de 1931. 

La falta de base de las criticas formuladas y la inoportunidad 
de las reformas propuestas se demuestra por 1a perrluración de la 
institución, que desde hace más de ciento cincuenta aíios descan
sa sobre los mismos principios y es regida, desde 1889, por una 
ley de organización judicial y proredimiento que sólo ha sufrido 
retoque!'! en lo arresorio. Tal longevidad prueba que la institución 
en su forma actual está enraizada en las costumbres y que res
ponde a las especiales características de la Confederación y de su 
ejército. 
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